



















 





           






         
    


 
  

  
   
 


             
 
              
        







               


                



               
             




    























 

            
             




 








          


 






 






 


           

              







 


      
























 




 

     
 




            









 

   
          

              


                


 
            


         



 



 



             
 





















              







 




      



              

            








 

 



           





          
               


              

























 




 


          
   
  






          

        
           
           


    


  






               










               




           
































 



 


 



 

           


                
  



 










               



























 





               
              

              




             




              




 


 

              
  
           



            




 


            

           























            
          



         
   










    



   












             



            


 







 
        
       
























          







     


          

 


 




 


     


           
            
 

 
                










          

 



        
             


 























       
  

          


               



 


               









































             


























 

 

 



 

            
         


             




 

 

           



  


 

 

 

 

 

 

 

          


 

 




















           







            




Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/23/1088 

Página 1 de 3 

 

Estamos conformes con el contenido del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/VA2/23/1088 teniendo en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
 
 
 
26 de abril de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos oportuno 
realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 22, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea 
hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la inspección 
tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está protegida por 
normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso 
publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega 
únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser 
publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
 
 

 Página 4 de 12, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice Adicionalmente, el titular mostró los registros de tarjetas sustituidas. A 
fecha de la inspección, el tramo se encuentra en (a)(2) tras haberse realizado ya todas 
las sustituciones de tarjetas capaces de reproducir el mecanismo de degradación. 
 
Debería  Adicionalmente, el titular mostró los registros de las acciones 
realizadas en recargar VR25 sobre las tarjetas. Estas acciones finalmente 
consistieron en la sustitución de tarjetas para aquellas posiciones en las que 
había llegado el nuevo repuesto y para el resto en la implantación de un cambio 
temporal (22092701 Rev1) que elimina el fallo del potenciómetro, este cambio 
temporal se irá retirando de planta según se disponga de tarjetas nuevas y las 
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condiciones de planta lo permitan. A fecha de la inspección, el tramo se encuentra 
en (a)(2) tras haberse tomado acciones sobre todas las tarjetas capaces de 
reproducir el mecanismo de degradación 
 
 

 Página 5 de 12, último párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Donde dice:           or lo que se decidió 
.  
 
Debería decir:  inferior a las 12 vueltas del resto de tarjetas. Las tarjetas 
servoamplificadoras se cambiarán en VR26 con OT-855943 
 
 

 Página 6 de 12, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: 
clasificó estos tramos en vigilancia (a)(1) por FFEMR. Tras realizar la mencionada 
acción de modificación del procedimiento PMI-115, CNVA2 reclasificó los tramos a 
(a)(2) el día 10/02/2022. 
 
Debería decir: r mantenimiento 
y el suceso 3 como FFEMR, por lo que clasificó estos tramos en vigilancia (a)(1). 
Tras realizar la mencionada acción de modificación del procedimiento PMI-115, CNVA2 
reclasificó los tramos a (a)(2) el día 08/02/2022 
 
 

 Página 7 de 12, último párrafo. Comentario: 
 
Donde indica : La superación se produjo el 7/10/2021 cuando se implantó la 
modificación de diseño NCD V-364444-       
para cumplir con IS-30 rev.2 - Recirculación del caudal de refrigeración d, 
 
 
Debería indicar: : La superación se produjo el 7/10/2021 cuando se implantó la 
modificación de diseño NCD V-36444-
cumplir con IS-30 rev.2 - Recirculación del caudal de refrigeración de la 
 
 

 Página 8 de 12, octavo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice:  
 
Debería indicar: 11/11/2021  
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 Página 9 de 12, séptimo párrafo. Comentario y aclaraciones: 

 
En este párrafo se indica: 29/09/2021: se corresponde con el traslado del motor de la 
 
 
A este respecto se clarifica que la bomba EFP01A es del criterio 1EFT01I. Este suceso 
ya está detallado en la misma página en el tercer párrafo, punto 2, dentro del criterio 
1EFT01I con fecha 28/06/2021. 
 
Por la fecha señalada, entendemos que se podría referir al siguiente suceso de 
indisponibilidad que no supera criterio de prestaciones: 
 
         / EFP01B por 
mantenimiento cada 18 meses en el que se incluyen entre otros: Diagnosis del motor 
EFP01B, inspecciones y limpieza de tuberías, limpieza del intercambiador, revisión del 
motor y ventilador, reparación (parcheado) del engomado de tuberías y trabajos de 
pintura. 



 
 
 

 











              
     





 


 


 


 


 


           




 



